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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO REQUIERE CONFORME AL No. 1º DEL ART. 317 C.G.P. 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado impulso al 

presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la parte actora, 

razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del Art. 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:  

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderado judicial, para que dentro del 

término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la 

carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la citada 

normatividad.  

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora y su 

apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente.  

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

-en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

     

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 144 de fecha 05/11/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Verbal de Sucesión Intestada – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2017-01716-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que la profesional en derecho presentó corrección al trabajo de 

partición, sin embargo, revisado el memorial allegado por la auxiliar de la justicia el 

día 17 de junio de 2021, se hace preciso para este operador judicial indicar que no 

se evidencia que el memorialista cumpla con los establecido en los artículos 3º y 11 

del D.L. 806 del 2020, y el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., toda vez que no 

se avizora haberse enviado el escrito a las partes en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda -en formato PDF-.  

Por lo anterior, se conmina a la partidora para que acredite dicha carga procesal 

que le impuso el legislador, debiendo consecuencialmente allegar al despacho 

copias de este, con el fin de constatar el cumplimiento a lo ordenado, para así 

continuar con el trámite correspondiente. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a14804b6a15b900380775e5aeb7323dbb612dc4f1d9e2172c40d2774cc593f26 

Documento generado en 03/11/2021 08:34:35 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº144 de fecha 

05/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PREVIO a continuar con el trámite correspondiente, se hace necesario REQUERIR 

a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A VICTIMAS, INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI (IGAC) 

y OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS para que informen las resultas del 

oficio No.1283, 1284 y 1285 – respectivamente - de fecha 2 de abril de 2019. Por 

Secretaría, líbrese y tramítese la correspondiente comunicación anexando copia de 

los oficios anteriormente en mención obrante a folios 31 a 37 de la encuadernación. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a la entidad requerida que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

   

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 0144 de fecha 
05/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, revisado el expediente se avizora 

a folio 136 y 137 imágenes de la valla ordenada en numeral sexto del auto de fecha 

20 de septiembre de 2019, sin embargo, las mismas no son legibles. Por tal razón 

se requiere al apoderado de la parte demandante para que en el término de diez 

(10) días contados a partir de la notificación del presente   auto, allegue nuevamente 

fotografías nítidas, donde se puede evidenciar que dicha publicación cumple con los 

requisitos estipulados en el numeral 7 del artículo 375 del código general del 

proceso. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 
sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 
únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 
lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 
y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-
municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 
responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 
se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 
notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 
cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 
del memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

Juez  

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 144 de fecha 

05/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al memorial que antecede,  se exhorta a la parte actora para que realice 

la notificación personal que trata el artículo 8º del D.L. 806/2020, al correo 

electrónico de notificación: financiera@renuevoaire.com, el cual obra en el escrito 

de demanda y en el certificado de existencia representación de la sociedad 

demanda.  

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0144 de fecha 

05/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:financiera@renuevoaire.com
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada judicial extremo 

demandante y las razones allí expuestas, este Despacho ACEPTA la SUSPENSIÓN 

de la diligencia de secuestro programada para el día 4 de noviembre de 2021, a las 

10:00 A.M., hasta el día 1 de febrero de 2022, Cumplido el termino anterior, la parte 

interesada deberá informar por escrito a esta Sede Judicial sobre el resultado de la 

suspensión, so pena de devolver la comisión al Juzgado de origen por desistimiento 

de la diligencia. 

Así las cosas, por secretaria infórmese al Juzgado comitente de la suspensión aquí 

decretada, a petición de la parte interesada. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

  
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 144 de fecha 

05/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00836-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la 

parte demandada y además deberá allegar las evidencias 

correspondientes si existen comunicaciones remitidas a las 

personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en el artículo 8° del 

D.L. 806 del 2020. 

 

 Acredite el cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 5° 

del D.L 806 del 2020, que establece “Los poderes otorgados por personas 

inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección 

de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

 

 Allegue copia del certificado de existencia y representación legal de la 
entidad demandante, con una vigencia no superior a treinta (30) días. 
 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que 

se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 

14, se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de 

medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0b6f736a4fc942c30375f34b2f173f6b3c861a49f07251286df88078f3982bf5 

Documento generado en 03/11/2021 07:55:56 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 144 de fecha 

05/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00838-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la 

parte demandada y además deberá allegar las evidencias 

correspondientes si existen comunicaciones remitidas a las 

personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en el artículo 8° del 

D.L. 806 del 2020. 

 

 Acredite que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado 

de la ejecutante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de 

Abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020). Asimismo, deberá informar la 

dirección electrónica de la abogada como quiera que, en el plenario no 

obra la misma. 

 

 De conformidad con el Articulo 245 del Código General del Proceso, 

sírvase indicar en dónde se encuentra el titulo original objeto de la 

presente demanda. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que 

se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 

14, se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de 

medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f8d75756d70910c083734959f496fba103e8861ea1fc094600eaa065a325c2c9 

Documento generado en 03/11/2021 07:55:31 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 144 de fecha 

05/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00840-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la 

parte demandada y además deberá allegar las evidencias 

correspondientes si existen comunicaciones remitidas a las 

personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en el artículo 8° del 

D.L. 806 del 2020. 

 

 De conformidad con el Articulo 245 del Código General del Proceso, 

sírvase indicar en dónde se encuentra el titulo original objeto de la 

presente demanda. 

 

 Adjunte documento en el que figuren las funciones y facultades de la 

señora JENNY LIZZETH QUINTERO como Apoderada Especial y/o 

representante del Banco Davivienda S.A., en virtud del endoso en 

propiedad realizado al título valor allegado para la ejecución, conforme a 

lo establecido en el artículo 663 del Código de Comercio. 

 

 Allegue escritura pública número 1910 del 26 de mayo de 2021, otorgada 

por Juan Carlos Rojas Serrano, representante legal Systemgroup S.A.S., 

donde confiere poder general a SOCORRO JOSEFINA DE LOS 

ANGELES BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que 

se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 

14, se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de 

medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 144 de fecha 

05/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 
Radicado: 110014003037-2021-00844-00 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el título allegado como base de la ejecución, contiene 

una obligación clara, expresa y exigible que presta mérito ejecutivo al tenor de lo 

normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO TREINTA Y 

SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., y en contra de JOSÉ MAURICIO 

BUITRAGO LEÓN por las siguientes sumas: 

 

a) CUARENTA Y SIETE MILLONES TRECIENTOS SESENTA Y UN MIL 

TRECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($47.361.394) MONEDA 

CORRIENTE contenido en el pagaré No.79374139, allegado para el cobro, 

por concepto de capital. más los intereses moratorios, de acuerdo con la tasa 

de interés legalmente establecida por la Superintendencia Financiera, 

teniendo en cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 

de 1.999, liquidados a partir del 30 de septiembre de 2021 y hasta cuando 

se cancele la totalidad de la obligación.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado 

mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) 

días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso 

de no conocerse la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada 

se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según 

el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

37-civil-municipal-de-bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través del correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- y simultáneamente, 

deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del 

art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición 

de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a 

la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá 

en su momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, 

la anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este 

Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la 

parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el 

artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al 

cumplimiento de la orden de pago. 

 OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN FERNANDO PUERTO 

ROJAS, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y facultades 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 
  
 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez (2) 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

cad2f48b1d98d1f04e4b7a8aa6a8d61ad32c81438a32c1acba3f8b9ac08dd8a4 
Documento generado en 03/11/2021 07:58:01 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 144 de fecha 
05/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00852-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

 De conformidad con el Articulo 245 del Código General del Proceso, 

sírvase indicar en dónde se encuentra el titulo original objeto de la 

presente demanda. 

 

 Adjunte documento en el que figuren las funciones y facultades del señor 

Edwin Andrés Linares Rodríguez como Apoderado Especial y/o 

representante del Banco Davivienda S.A., en virtud del endoso en 

propiedad realizado al título valor allegado para la ejecución, conforme a 

lo establecido en el artículo 663 del Código de Comercio. 

 

 Acredite que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado 

de la ejecutante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de 

Abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020). Asimismo, deberá informar la 

dirección electrónica de la abogada como quiera que, en el plenario no 

obra la misma. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que 

se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 

14, se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de 

medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

97f677c21b9eba2daef1f268e36f8075db1e701625f00cc54d4d82c5a7b065c1 

Documento generado en 03/11/2021 07:54:39 PM 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 144 de fecha 

05/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 
 

 Indique el periodo sobre el cual se causan los intereses corrientes lo 
anterior, conforme a lo establecido en el numeral 4° del 82 del C.G.P. 

 

 De conformidad con el Articulo 245 del Código General del Proceso, sírvase 
indicar en dónde se encuentra el titulo original objeto de la presente 
demanda. 
 

 Allegue certificado de existencia y representación de la sociedad ALIANZA 
SGP S.A.S, no mayor a (30) días de expedición toda vez que el aportado al 
expediente data del 31 de mayo de 2021. 
 

 Allegue certificado de existencia y representación de la sociedad ARFI 
ABOGADOS SAS no mayor a (30) días de expedición toda vez que el 
aportado al expediente data del 21 de mayo de 2021. 

 

 Identifique la persona que endosa el pagare No 10202582 y acredite las 
facultades que ostenta para realizar tal tramite. 

 
  

Notifíquese,  
 
 
  
 
 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 144 de fecha 
05/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 
 

 Sírvase a identificar el pagare allegado para la ejecución tanto en los hechos 
como en las pretensiones, con el número del sticker que obra en la parte 
superior derecha del título valor. 

 

 De conformidad con el Articulo 245 del Código General del Proceso, sírvase 
indicar en dónde se encuentra el titulo original objeto de la presente 
demanda. 
 

 
  

Notifíquese,  
 
 
  
 
 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
abbaf5b5211aeaf2f8149d80851ebc83643c04c6d52c4612a145f6bb3a77e282 

Documento generado en 03/11/2021 07:57:12 PM 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 144 de fecha 
05/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00864-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

1. Adecue la pretensión No.1.1-B Indicando la fecha desde que se pretenden cobrar 

los intereses de plazo y la tasa que fue aplicada para solicitar dicha suma de dinero 

2. Adecue la pretensión No.1.1-C teniendo en cuenta que los intereses moratorios solo 

se pueden cobrar después del vencimiento del título valor. 

3. Informe a que concepto corresponde el valor solicitado en la pretensión No. 1.1-D 

4. Adecue la pretensión No.1.2-B Indicando la fecha desde que se pretenden cobrar 

los intereses de plazo y la tasa que fue aplicada para solicitar dicha suma de dinero 

5. Adecue la pretensión No.1.2-C teniendo en cuenta que los intereses moratorios solo 

se pueden cobrar después del vencimiento del título valor 

6. Informe a que concepto corresponde el valor solicitado en la pretensión No. 1.2-D 

7. Adecue la pretensión SEGUNDA literal B Indicando la fecha desde que se pretenden 

cobrar los intereses de plazo y la tasa que fue aplicada para solicitar dicha suma de 

dinero 

8. Adecue la pretensión SEGUNDA literal C teniendo en cuenta que los intereses 

moratorios solo se pueden cobrar después del vencimiento del título valor. 

9. Informe a que concepto corresponde el valor solicitado en la pretensión SEGUNDA 

literal –D. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

500bb132064b4360a6461d6e25516f6898f0cf34f4e4c7bbbbc9d55bb0908c49 

Documento generado en 03/11/2021 07:56:49 PM 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 144 de fecha 

05/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00866-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 Allegue comprobante de envió de la factura FEV641 al correo electrónico de 

la sociedad demandada, tal como se enuncia en el hecho primero del escrito 

inicial. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

968a87954704873654de8f3677c0b349af8960062cf84fa2c19b1e717e9800f5 

Documento generado en 03/11/2021 07:56:23 PM 
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Bogotá D.C., 4 de noviembre de 2021 

EXPEDIENTE No. 2020-00078-00 

OBJETO A DECIDIR 

 

 

Procede el Despacho a proferir la sentencia que en derecho corresponda 

dentro del presente proceso ejecutivo de menor cuantía, promovido por COV 

DESING S.A.S. contra GRANJA DIGITL S.A.S., después de observar que 

no se ha configurado vicio alguno capaz de conllevar a la nulidad de lo 

actuado, y que además se encuentran reunidos los presupuestos procesales 

y las partes se encuentran legitimadas en la causa. 

 

LA DEMANDA: 

 

Mediante apoderado judicial, COV DESING S.A.S., formuló demanda 

ejecutiva de menor cuantía en contra de GRANJA DIGITAL S.A.S., para 

obtener el pago de las siguientes facturas allegadas para la ejecución: 

 

Factura 

No. 

Capital 

943 $17.369.240 

957 $20.587.000 

963 $17.493.000 

975 $37.291.387 

1005 $2.040.561 

1039 $4.157.387 

Total $98.938.572 

  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 

facturas enunciadas anteriormente, liquidado a la tasa máxima permitida 

desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se efectué 

el pago total de la obligación. 

  

La causa para pedir puede abreviarse como sigue: 

 

i) Relata el apoderado judicial de la sociedad demandante que el 7 de 

mayo de 2019 entre COV DESING S.A.S. como alrededor y 

PROCESO: EJECUTIVO (MENOR CUANTÍA) 

DEMANDANTE COV DESING S.A.S. 

DEMANDADO: GRANJA DIGITAL S.A.S. 

PROVIDENCIA: SENTENCIA ANTICIPADA (núm. 2 ° Art. 278 CGP) 
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GRANJA DIGITAL S.A.S., como deudor se emitió la factura No.943 

por valor de diecisiete millones trescientos sesenta y nueve mil 

doscientos cuarenta ($17.369.240) como garantía del pago de la 

obligación contraída por la demandada. 

 

ii) El 4 de junio de 2019 entre COV DESING S.A.S. como alrededor y 

GRANJA DIGITAL S.A.S., como deudor se emitió la factura No.957 

por valor de veinte millones quinientos ochenta y siete mil 

($20.587.000) como garantía del pago de la obligación contraída por 

la demandada. 

 
 

iii) El 11 de junio de 2019 entre COV DESING S.A.S. como alrededor 

y GRANJA DIGITAL S.A.S., como deudor se emitió la factura 

No.963 por valor de diecisiete millones cuatrocientos noventa y tres 

mil pesos ($17.493.000) como garantía del pago de la obligación 

contraída por la demandada. 

 

iv) El 3 de julio 2019 entre COV DESING S.A.S. como alrededor y 

GRANJA DIGITAL S.A.S., como deudor se emitió la factura No.975 

por valor de treinta y siete millones doscientos noventa y un mil 

trecientos ochenta y siete pesos ($37.291.387) como garantía del 

pago de la obligación contraída por la demandada. 

 
 

v) El 12 de septiembre de 2019 COV DESING S.A.S. como alrededor 

y GRANJA DIGITAL S.A.S., como deudor se emitió la factura 

No.1005 por valor de dos millones cuarenta mil quinientos sesenta 

y un mil pesos ($2.040.561) como garantía del pago de la obligación 

contraída por la demandada. 

 

vi) El 22 de noviembre de 2019 entre COV DESING S.A.S. como 

alrededor y GRANJA DIGITAL S.A.S. como deudor se emitió la 

factura No1039 por valor de cuatro millones ciento cincuenta y siete 

mil trecientos ochenta y cuatro pesos ($4.157.384) como garantía 

del pago de la obligación contraída por la demandada. 

 
 

vii) Todos los pagos de cada de las facturas debieron hacerse a más 

tardar treinta (30) días después de la fecha de emisión de cada una 

de ellas, así se estipulo en cada de uno los títulos valores y de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 1° del artículo 774 del 

decreto de 1971, sin embargo, nunca fueron cubiertos por el deudor. 
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TRAMITE 

 

Repartida la demanda y por reunir los requisitos formales y estar acompañada 

del título con suficiente merito ejecutivo, por auto del 9 de julio de 2020 se 

libró mandamiento de pago conforme a las pretensiones formuladas y se 

ordenó la notificación de la demandada, surtiéndose esta por aviso de 

conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

El día 24 de febrero de 2021, la sociedad demandada actuando a través de 

apoderado judicial, contestó la demanda a través de correo electrónico 

oponiéndose a la prosperidad de todas las pretensiones y propuso las 

siguientes excepciones de mérito que denominó:  

 

1. pago total de las facturas No.943, 957 y 1005 

2. pago parcial factura 963 

3. compensación parcial 

4. cobro de lo debido 

 

En atención a la contestación allegada a través de correo electrónico, 

mediante auto de fecha primero (1) de marzo de 2021, se ordena al 

apoderado de la sociedad demandada dar cumplimiento a numeral 14 del art. 

78 del C.G.P.1, esto es, que en el término de un (1) día a partir de la 

notificación de la providencia en mención, realice la carga procesal que le 

impone el legislador, esto es, remitir al extremo demandante el escrito 

presentado el pasado 24 de febrero de 2021. Asimismo, se insta para que 

remita copia de la remisión a este Despacho con destino a este proceso. 

 

Surtido lo anterior, respecto a las excepciones presentadas por la parte 

demandada dentro del término otorgado por la Ley, la parte actora manifestó 

textualmente lo siguiente: 

 

Al respecto de las excepciones de fondo propuestas por el extremo 

demandado en su respuesta a la demanda, me permito pronunciarme en los 

siguientes términos: 

 

1. Frente a la afirmación de existir un acuerdo de pago, esto no es 

cierto, toda vez que los señores mencionados por la demandada no 

son representantes legales de mi poderdante, tampoco hay prueba 

alguna que dé cuenta de ello y sea una manifestación de voluntad por 

parte de los representantes legales de los extremos de la presente litis, 

por lo que no se puede pretender escudar su incumplimiento en 

“acuerdos” inexistentes o con terceras personas. 
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2. Frente a la excepción pago total de las facturas 953, 947 y 1005, 

me opongo, toda vez que los valores cancelados por el demandado se 

imputaron primero a intereses y luego a capital, razón por la cual, no 

es cierto que se hayan cancelado en las fechas, ni en el modo que 

indica el 

  

apoderado del deudor, máxime teniendo en cuenta que había varías 

obligaciones devengadas y nunca se emitió carta de pago por parte del 

deudor ni se manifestó la imputación específica, teniendo que el 

silencio de las partes en este sentido y por disposición normativa 

primero se cubren los intereses de las obligaciones devengadas 

(vencidas) 

 

3. Frente al abono parcial de la factura 963, me opongo, toda vez 

que los valores cancelados por el demandado se imputaron primero a 

intereses y luego a capital, razón por la cual, no es cierto que se hayan 

cancelado en las fechas, ni en el modo que indica el apoderado del 

deudor, máxime teniendo en cuenta que había varías obligaciones 

devengadas y nunca se emitió carta de pago por parte del deudor ni se 

manifestó la imputación específica, teniendo que el silencio de las 

partes en este sentido y por disposición normativa primero se cubren 

los intereses de las obligaciones devengadas (vencidas) 

 

4. Frente a la compensación parcial, me opongo a la forma en que 

se plantea por el demandado, toda vez que en caso de realizarse esta 

compensación deberá imputarse el pago conforme a las reglas de 

imputación de pagos establecidas en los artículos 1653 al 1655 del 

Código Civil, teniendo que, el pago se imputara primero a intereses 

conforme a lo establecido en el artículo 1653 en concordancia con el 

artículo 884 del Código de Comercio, que establece el interés de mora 

en 1.5 veces el interés bancario corriente y compensando las facturas 

con su respectiva fecha de expedición, sus valores solamente 

alcanzarían para compensar parcialmente los intereses de mora que 

generó el capital de las facturas emitidas por COV DESIGN, siguiendo 

pendiente el capital que además continua generando interés de mora 

por la falta de pago 

 

5. Frente al cobro de lo no debido, me opongo, toda vez que mi 

cliente está haciendo uso del derecho de reclamar el pago de los títulos 

valores que están en mora y están adjuntos en la demanda, que son 

claros, expresos y exigibles desde antes de la radicación de la 

demanda. 
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En cuanto a la liquidación de los correspondientes intereses y la 

manera en que se aplicaron los pagos realizados por el demandado, ya 

sea mediante los trabajos que realizó para mi poderdante, o los abonos 

hechos mediante transferencias, esta se presentará al momento de la 

liquidación del crédito 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 278 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que los documentos aportados al plenario son 

suficientes para dirimir la controversia y que no existen pruebas por practicar, 

en audiencia que trata el artículo 372 del C.G.P., que data del 23 de 

septiembre de 2021, se dispuso dictar sentencia anticipada en forma escrita. 

Rituada así la instancia, se procede a decidir previas las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES  

 

Se advierte que se hallan reunidos los presupuestos procesales para proferir 

sentencia de fondo como son capacidad procesal, capacidad para 

comparecer en juicio y competencia, además en ejercicio del control de 

legalidad no se observa irregularidad que tipifique causa de nulidad sustancial 

o procesal que imponga la invalidez de lo actuado. El trámite que se ha dado 

corresponde a la acción invocada.  En síntesis, el debido proceso se ha 

cumplido cabalmente y por lo tanto se impone pronunciar sentencia de mérito. 

 

ASUNTO SUBJUDICE.  

 

La acción ejecutiva ha sido establecida por el legislador con el objeto de 

permitir el cobro forzado de obligaciones claras, expresas y exigibles, siempre 

que “consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él” -artículo 422 C.G.P.-. 

 

Como título base de la ejecución, la parte demandante allego a la demanda 

las facturas No. 943, 957, 963, 975, 1005 y 1039 las cuales reúnen los 

requisitos generales y especiales establecidos en los artículos 622 a 821 del 

Código de Comercio para esta clase de títulos valores, razón por la cual 

puede afirmarse que se trata de seis (6) títulos valores de los cuales se deriva 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada, 

conforme lo dispone el artículo 422 y siguientes del  Código General del 

Proceso.  
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Ahora bien, reunidos, como se aprecia a prima facie, los presupuestos 

axiológicos exigidos por la ley, sería del caso proferir la orden de seguir 

adelante la ejecución, si no fuera porque se proponen hechos exceptivos que 

conlleva a que el Despacho proceda a estudiar la defensa planteada por la 

sociedad demandada Granja Digital S.A.S., representada a través de 

apoderado judicial,  a efecto de determinar si concurren los presupuestos 

requeridos para la estructuración de éstas, que tiendan a enervar las 

pretensiones.  

 

En efecto, la sociedad demandada a través de su apoderado judicial ha 

planteado la defensa denominada “PAGO TOTAL DE LAS FACTURAS No. 

943, 957, 1005”, de la cual ha de decirse que una vez revisadas las pruebas 

documentales allegadas con la contestación de la demandada, así como los 

interrogatorios realizados al representante legal de la  sociedad demandante 

se evidencia que efectivamente la sociedad demandante realizo 

consignaciones por valor de $4.500.000 el día 19 de septiembre de 2019,  

$4.114.400 el 10 de octubre de 2019, $4.114.400 el 18 de octubre de 2019 y 

$4.114.400 el 01 de noviembre de 2019, sin embargo, dichos valores no 

cubren la totalidad del capital adeudado en la factura No.943, Por tal razón 

ha de tenerse en cuenta dichos valores al momento de realizar la liquidación 

de crédito.  

 

La factura 1005 se encuentra pagada mediante consignación realizada por la 

sociedad demandante el día 04 de octubre de 2019, por valor de $2.040.561.  

 

Respecto al pago de las facturas No. 957 la parte demandada no allego 

prueba documental que acreditara haber llegado a un acuerdo de pago con 

la parte demandante, sin embargo, el representante legal de la sociedad 

demandante no negó haber recibido los servicios que presta Granja Digital 

S.A.S., así mismo, dichos valores se encuentran incluidos en la contabilidad 

de la parte actora, conforme los documentos allegados electrónicamente al 

expediente, por tal razón a de tenerse en cuenta  las facturas No.2576, 2628, 

2633, 2634, 2643 y 2622 como abono a las facturas No.957 en la fecha  que 

fueron generadas;  pues a la luz de los artículo 1714 y ss del Código Civil, se 

evidencia la existencia de obligaciones reciprocas del mismo género, para el 

caso que nos ocupa, se establecen sumas ciertas de dinero que se adeudan 

entre las partes, lo cual configura la denominada compensación. 

 

Por tal razón ha de tenerse de cuenta las facturas anteriormente 

mencionadas y sus respectivos valores en la liquidación de crédito,  para lo 

cual deberá  imputarse el pago conforme a las reglas  de  aplicación  de  

pagos  establecidas  en  los  artículos  1653  al  1655  del  Código  Civil, 

teniendo que, el pago  se  imputara primero a  intereses conforme a  lo  
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establecido en el artículo 1653  en  concordancia con el  artículo  884  del  

Código  de Comercio,  que  establece el  interés de mora  en  1.5  veces  el  

interés  bancario  corriente  y compensando las  facturas  con  su  respectiva 

fecha  de expedición.  

 

Conforme a lo anterior no está llamada a prosperar tal excepción, púes no se 

logró probar el pago total de las obligaciones No.947 y 957, si no solo el pago 

parcial de las mismas. 

 

Respecto a la excepción denominada “PAGO PARCIAL FACTURA 963 

(abono)” como ya se dijo anteriormente, opera la figura de compensación, 

sin embargo, los valores correspondientes a las facturas 2623 y 2666 no son 

suficientes para cubrir la totalidad del capital de la factura No.963 adeuda a 

COV DESING S.A.S., por tal razón ha de tenerse en cuenta tales facturas en 

la liquidación de crédito como abono en la fecha que fueron generadas.  

 

Ahora bien, en relación a la excepción “COMPENSACIÓN PARCIAL” Es 

importante aclarar que si bien es cierto  el artículo 1715 del Código Civil 

determina  los requisitos para la configuración de la compensación, la misma 

opera de manera automática y por lo tanto no requeriría del pronunciamiento 

de un juez, con base en lo dispuesto por el artículo 282 del Código General 

del Proceso, sin embargo, la compensación debe ser alegada por el 

interesado en el proceso judicial para que produzca sus efectos, toda vez que 

el juez no la puede declarar de manera oficiosa. 

 

Así las cosas, obra en el expediente las facturas que fueron generadas por 

GRANJA DIGITAL S.A.S. a cargo de COV DESING S.A.S., de igual manera, 

se pudo comprobar la existencia de dichas obligaciones en el interrogatorio 

realizado al representante legal de la sociedad demandante, pues el mismo 

bajo la gravedad del juramento nunca negó haber recibido tales servicios, de 

igual forma, los valores presentados por el apoderado judicial en la 

contestación de la demandada también se encuentran incluidos en la 

contabilidad de la sociedad demandante, tal como consta en la 

documentación allegada a esta sede Judicial.  

 

Por tal razón, está llamada a prosperar la excepción denominada 

“Compensación parcial”, sin embargo, los valores compensados no extinguen 

el total de la obligación adeuda a la sociedad COV DESING S.A.S., por tal 

razón ha de tener en cuenta los valores de las facturas No. 2576, 2628, 

2633,2634,2643, 2662, 2663 y 2666 e imputadas a tal calculo en las fechas 

que fueron generadas, conforme a las reglas  de  aplicación  de  pagos  

establecidas  en  los  artículos  1653  al  1655  del  Código  Civil, teniendo 

que, el pago  se  imputara primero a  intereses conforme a  lo  establecido en 
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el artículo 1653  en  concordancia con el  artículo  884  del  Código  de 

Comercio,  que  establece el  interés de mora  en  1.5  veces  el  interés  

bancario  corriente  y compensando las  facturas  con  su  respectiva fecha  

de expedición.  

 

Finalmente, la excepción denominada “COBRO DE LO NO DEBIDO” no 

está llamada a prosperar, pues, si bien es cierto, existen obligaciones 

compensadas, a la fecha de presentación de la demanda aún no se habían 

emitido tales facturas a cargo de la sociedad demandante. Así mismo, se 

encuentran pendientes saldos por concepto de capital e intereses pendientes 

por pagar por la sociedad GRANJA DIGITAL S.A.S. 

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE la excepciones 

esgrimida por la apoderada de la demandada “PAGO TOTAL DE LAS 

FACTURAS No. 943, 957 y 1005, de conformidad con las consideraciones 

expuestas.  

 

SEGUNDO: DECLARAR PROBADA la excepción esgrimida por el 

apoderado de la demandada “PAGO PARCIAL FACTURA 963 (abono) y 

COMPENSACIÓN PARCIAL”, de conformidad con las consideraciones 

expuestas. 

 

TERCERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción esgrimida por la 

apoderada de la demandada “COBRO DE LO DEBIDO”, de conformidad con 

las consideraciones expuestas.  

 

CUARTO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por autos de fecha 09 de julio 

de 2020 del cuaderno principal, teniendo en cuenta que no se han satisfecho 

el total de las obligaciones que adeuda a la fecha la demandada a la sociedad 

demandante.  

 

QUINTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso (demanda principal 

y acumulada) y de los que en el futuro fueren objeto de cautela. 
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SEXTO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. teniendo en cuenta las 

facturas No.2576, 2628, 2633, 2634, 2643, 2622, 2663 y 2666 como abono a 

las facturas No.957 y 963, en la fecha que fueron generadas, asi como las 

consignaciones realizadas. 

 

SEPTIMO: CONDENAR en costas de la presente acción demanda a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $3.554.054,49 

M/cte. Suma que se encuentra dentro de los rangos estipulados en el 

ACUERDO No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 “Por el cual se establecen 

las tarifas de agencias en derecho”). Tásense. 

 

OCTAVO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

NOVENO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 144 de fecha 
05/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00527-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda por Secretaría OFICIESE a la 

NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BOGOTA para que se sirva aclarar el 

correo del 16 de diciembre de 2020 en cuanto a por qué se remitió a esta Sede 

Judicial el expediente de los señores LUIS ALEXANDER RANGEL FERNANDEZ Y 

JAMILE ROSIRIS OSPINO PRATO, si en este Juzgado ya se resolvió la objeción 

solicitada y en caso de pretender la apertura de insolvencia debe radicarse en la 

Oficina de Reparto según corresponda. Ofíciese en tal sentido, remitiendo copia del 

correo del 16 de diciembre de 2020. 

 

Notifíquese  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 144 de fecha 05-11-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

 

Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00743-00 

 

En vista de la comunicación visible en el expediente digital y para todos 

los efectos legales téngase por notificado al demandado  CARLOS 

HUMBERTO RIVERA RODRIGUEZ por conducta concluyente, conforme lo 

dispone el artículo 301 del Código General del Proceso, y a partir del día en que 

se notifique la presente providencia. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado VICTOR ALFREDO 

SABOGAL DELGADILLO en los términos y para los efectos del mandato 

conferido como apoderada judicial de la demandada. 

 

Por Secretaría termínese de contabilizar el término para que el 

demandado CARLOS HUMBERTO RIVERA RODRIGUEZ ejerza su derecho de 

defensa 

 

Una vez integrado el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

para proveer lo que corresponda. 

 

 

Notifíquese  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 144 de fecha 05-11-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00923-00 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente se REQUIERE a la parte 

demandante para que se sirva allegar la certificación emitida por la empresa de 

servicio postal del envío del citatorio del artículo 291 del C.G.P en consonancia con 

el decreto 806 de 2020 dirigidos al correo electrónico del demandado. Lo anterior 

por cuanto no obra en el expediente digital 

 

Notifíquese  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 144 de fecha 05-11-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

21cbe550d578326b75c6aba11161ec575161cf36cebb295d4a829baa9378b454 

Documento generado en 03/11/2021 08:45:30 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 
 

Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00963-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 22 de Noviembre de 2019 obrante en el expediente digital, se 

libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de 

BANCO PICHINCHA S.A. contra IGOR DIMITRI GUARIN MUÑOZ para que 

dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 

demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o propusiera 

las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo proferido 

en el presente asunto a IGOR DIMITRI GUARIN MUÑOZ a través del citatorio 

del artículo 291 del C.G.P en consonancia con el DECRETO 806 DE 2020, 

quien dentro del término legal NO contestó la demanda y NO formuló 

excepciones contra las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además de 

la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 
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RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 22 de 

Noviembre de 2019 obrante en el expediente digital 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $3.538.012.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 144 de fecha 05-11-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2019-01033-00 

 

 

En atención a la manifestación elevada en memorial obrante en el expediente digital 

se requiere a la parte demandante para que proceda a notificar al demandado 

conforme las previsiones del artículo 291 del C.G.P y Decreto 806 de 2020 a la 

dirección electrónica informada: libardoantoniogonzalezdias@gmail.com  

 

Notifíquese  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 144 de fecha 05-11-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

mailto:libardoantoniogonzalezdias@gmail.com
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00487-00 

 

 

En atención a las respuestas emitidas por las SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

ENVIGADO allegadas y obrantes en el expediente digital las mismas se le ponen 

de presente a la parte actora para que efectúe pronunciamiento al respecto. Por 

Secretaría remítanse las mismas vía correo electrónico a la parte actora. 

 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 144 de fecha 05-11-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00053-00 

 

Auto admisorio proceso verbal de menor cuantía 

 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82 y 84 del Código General del 

Proceso, y de conformidad con el artículo 368 ibídem, se admite la demanda verbal 

de menor cuantía (Responsabilidad Civil Contractual) promovida por  YULY 

YESENIA VALLEJO VARGAS en contra de EMPRESA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA AVANZAR LTDA Y CONJUNTO RESIDENCIAL MONTE 

CARLO VI-PH. 

 

Tramítese por la vía del proceso verbal conforme a los artículos 368 y subsiguientes 

del Código General del Proceso  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de VEINTE (20) días en los que podrá 

contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la 

dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte demandante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado LUIS FERNANDO MORENO 

NARVAEZ  en los términos y para los efectos del mandato conferido 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

Mppm 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00131-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del artículo 422 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la VÍA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A Contra  URIEL ALFONSO TOVAR RUEDA por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Por la suma de $1.460.322.47 por concepto de capital de 9 cuotas en mora del 

18 de mayo de 2020 al 18 de enero de 2021 del PAGARE N° 204119054787 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital DE LAS CUOTAS citadas 

anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento 

DE CADA CUOTA, hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $1.554.979,61 por concepto de intereses de plazo,  a  la  tasa  del 

9.60%  E.A., causados entre  el 19 de abril de 2020 al 15 de febrero de 2021 

 

Por la suma de $19.784.445,22 por concepto de saldo de capital acelerado  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital acelerado citado 

anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 16/02/2021 

(PRESENTACION DE LA DEMANDA), hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

 

Por la suma de $4,490,159,51 por concepto de 9 cuotas de capital del 16 de mayo 

de 2020 al 16 de enero de 2021 del PAGARE N° 202300002391 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital DE LAS CUOTAS citadas 

anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento 

DE CADA CUOTA, hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $1,899,665.08  correspondiente  a  los  intereses  de  plazo, a la 

tasa del 14.50% E.A., causados entre el 17 de abril de 2020 al 15 de febrero de 

2021, 

 

Por la suma de $14.484.454,72 por concepto de saldo de capital acelerado  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital acelerado citado 
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anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 16/02/2021 

(PRESENTACION DE LA DEMANDA), hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

 

Por la suma de $27.162.935,63 por concepto de capital contenido en el PAGARE 

N° 207419313164 con vencimiento el día 10 de diciembre de 2020 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $2.899.169,80 por concepto de intereses de plazo pactados en 

el pagaré 

 

Se niega la suma de $416.402,26 por concepto de intereses moratorios toda vez 

que se libraron intereses de mora respecto del capital. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro preventivo del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria N°  50S-1090851 de propiedad de la 

parte demandada. 

 

Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos - Zona 

Respectiva. 

 

Una vez inscrita la medida, se conmina a la parte demandante para que proceda 

a solicitar lo que en derecho corresponda.  

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega 

de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá 

contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la 

dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 
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artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-

civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

-en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, 

deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del 

art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición 

de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a 

la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la 

fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante 

y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 

del C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada JANNETHE R. GALAVÍS R. en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN  

         

Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00131-00 

 

Se procede a resolver el recurso de REPOSICIÓN, interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante contra el auto del 21 de abril de 2021 mediante el cual se 

rechazó la demanda por no haber subsanado 

 

     FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Señaló el recurrente textualmente: “en  desarrollo  de  este  punto  debemos  

indicar, que  el auto  que inadmitió la  demanda  fue notificado por estado el 8 de 

abril de 2021, es decir, los cinco días para subsanar la demanda vencían el 15 de 

abril, mientras que el memorial subsanando la misma se remitió al correo 

electrónico del despacho el 14 de abril, tal como consta en el correo que se 

adjunta. Por lo anterior, no resulta acorde a derecho ni conforme al desarrollo 

factico del presente caso que se rechace la demanda arguyendo que no se dio 

cumplimiento a la orden de subsanarla demanda dentro del término que la ley 

dispone para ello, puesto que el memorial subsanando la misma si fue remitido en 

forma oportuna al Juzgado”. 

 

 

             CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 

modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, según los 

lineamientos establecidos en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

En el caso sub examine, sin lugar a mayor elocución el Despacho repondrá el auto 

objeto de reproche toda vez que la apoderada de la parte demandante acreditó 

que sí envío vía correo electrónico al Juzgado el 14 de abril de 2021, esto es 

dentro del término la subsanación de la demanda requerida por el Despacho como 

se demuestra con la documental allegada obrante en el expediente digital. Luego 

debe proceder el Juzgado a estudiar la admisión del libelo. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá,  

 

 Resuelve:  

 

PRIMERO: REPONER el auto objeto de impugnación por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.   
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NOTIFIQUESE 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00311-00 

 

Como quiera que la solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE, reúne las 

formalidades establecidas en el Art. 184 del Código General del Proceso, se 

ADMITE la presente PRUEBA EXTRAPROCESAL presentada por MARINA  

YACQUELINE  ROJAS MORENO mediante apoderado judicial  

            

 

En consecuencia, se SEÑALA la hora de las 10:00 AM del día MARTES, 

QUINCE (15) del mes de MARZO del año 2022, para que comparezca a este 

Juzgado el señor DAWINSON   HARLEY   TRUJILLO   MENDOZA, a fin que en 

audiencia pública rinda el interrogatorio de parte solicitado por la parte demandante.  

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 200 en concordancia con el 183 

del Código General del Proceso, cítese al absolvente en forma personal, en 

consecuencia el interesado debe notificar el presente auto al citado, conforme a los 

parámetros del Art. 290 y subsiguientes ibídem, en concordancia con el DECRETO 

806 DE 2020. 

 

 

 Tenga en cuenta el solicitante de la prueba que de conformidad con el 

artículo 183 del C.G.P. en tratándose de pruebas extra procesales: “Cuando se 

soliciten con citación de la contraparte, la notificación de esta deberá hacerse 

personalmente, de acuerdo con los artículos 291 y 292, con no menos de cinco 

(5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia”. 

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas 

por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de LIFESIZE, 

TEAMS que es el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por 

el Consejo Superior de la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para realizar 

actuaciones de manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este 

auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 

correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 

citación para unirse a la reunión por LIFESIZE, TEAMS, fijada en la fecha y hora 

señalada en precedencia. 

 

 Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 

contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad 

para lo pertinente. 
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 Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte 

interesada, copia autentica de lo aquí surtido, dejando las constancias de rigor y 

procédase a su correspondiente archivo.   

 

 Se reconoce personería jurídica a la abogada LINA MARIA VIVAS GOMEZ 

en los términos y para los efectos del mandato conferido 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00359-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $36.341.040.oo 

(Año 2021).  

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º 

que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina 

Judicial de Reparto.  

 

3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 

acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 
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competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00397-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 27 de Mayo de 2021 obrante en el expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de 

FRANCISCO JAVIER SANDOVAL BUITRAGO contra CESAR ENRIQUE DE 

LA CRUZ PAEZ para que dentro del término legal seguido a la notificación del 

aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta 

se contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo proferido 

en el presente asunto a CESAR ENRIQUE DE LA CRUZ PAEZ  a través del 

citatorio del artículo 291 del C.G.P en consonancia con el DECRETO 806 DE 

2020, quien dentro del término legal NO contestó la demanda y NO formuló 

excepciones contra las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además de 

la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 
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RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 27 de Mayo 

de 2021 obrante en el expediente digital 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.576.000.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00409-00 

 

Auto admisorio proceso verbal de menor cuantía 

 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82 y 84 del Código General del 

Proceso, y de conformidad con el artículo 368 ibídem, se admite la demanda verbal 

de menor cuantía promovida por  REPRESENTACIONES A&D LTDA en contra de 

INVERSIONES AMARISE S.A.S. 

 

Tramítese por la vía del proceso verbal conforme a los artículos 368 y subsiguientes 

del Código General del Proceso  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de VEINTE (20) días en los que podrá 

contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la 

dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte demandante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOHNNY ALFONSO SUÀREZ 

TARRIBA  en los términos y para los efectos del mandato conferido 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
 

Mppm 
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Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 144 de fecha 05-11-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00409-00 

 

 

En atención al informe y constancia secretarial obrantes en el expediente digital y 

teniendo en cuenta que el extremo demandante sí había subsanado dentro del 

término legal concedido la demanda, debe dejarse sin valor y efecto el auto del 01 

de julio de 2021 mediante el cual se había rechazado la demanda. Lo anterior 

teniendo en cuenta lo reiterado por la Honorable Corte  Constitucional en cuanto a 

que “los autos ilegales  no atan al Juez ni a las partes para continuar el yerro o 

edificar en el error decisiones posteriores y por consiguiente por ser decisiones que 

pugnan con el ordenamiento jurídico, no se constituye ley del proceso ni hace 

tránsito a cosa Juzgada1”. 

 

Notifíquese  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez(2) 

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

                                                 
1 Sentencia T-429 DE 2011 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00707-00 

 

 

En atención a la manifestación realizada en el expediente digital, y reunidos los 

requisitos del artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce personería 

al abogado JORGE OCTAVIO DE LA ROSA MOZO, como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y fines del mandato conferido. 

 

Ahora bien en cuanto a la solicitud de decreto de medidas cautelares se le pone de 

presente a la parte demandante que por auto del 22 de septiembre de 2021 ya se 

decretaron las medidas cautelares que fueron solicitadas con el libelo.  Sírvase 

aclarar si está solicitando nuevas medidas cautelares. Secretaría proceda con la 

elaboración y trámite de los oficios respectivos. 

 

Notifíquese  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00845-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

BANCO POPULAR contra MAGDA LIRIS GARZON FLOREZ por las siguientes 

sumas de dinero: 

  

Por la suma de $6.776.754.oo por concepto de las cuotas de capital 05 de febrero 

de 2021 al 05 de octubre de 2021 pactadas en el pagaré N° 08003850000151 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital de las cuotas citadas 

anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de 

cada cuota hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $7.448.514.oo por concepto de las cuotas de intereses corrientes 

de marzo a octubre de 2021 

 

Por la suma de $95.571.588.oo por concepto de capital acelerado pactado en el 

pagaré 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital acelerado citado 

anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día de la PRESENTACION DE 

LA DEMANDA  11/10/2021 hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 
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día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

  

Se reconoce personería jurídica a la abogada PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS en los 

términos y para los efectos del mandato conferido 

 

 Notifíquese. 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Mppm 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 144  de fecha 05-11-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
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ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00909-00 

 

Como quiera que la solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE, reúne las 

formalidades establecidas en el Art. 184 del Código General del Proceso, se 

ADMITE la presente PRUEBA EXTRAPROCESAL presentada por 

CONSTRUCCIONES AR &S SAS, mediante apoderado judicial  

            

En consecuencia, se SEÑALA la hora de las 12:00 PM del día MARTES, 

QUINCE (15) del mes de MARZO del año 2022, para que comparezca a este 

Juzgado el señor FABIO ARTURO GOMEZ SANABRIA quien  es  el  

representante  legal  de  la sociedad REDES  Y  EDIFICACIONES  S.A.  y  del 

CONSORCIO  JAR a fin que en audiencia pública rinda el interrogatorio de parte 

solicitado por la parte demandante.  

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 200 en concordancia con el 183 

del Código General del Proceso, cítese al absolvente en forma personal, en 

consecuencia el interesado debe notificar el presente auto al citado, conforme a los 

parámetros del Art. 290 y subsiguientes ibídem, en concordancia con el DECRETO 

806 DE 2020. 

 

 

 Tenga en cuenta el solicitante de la prueba que de conformidad con el 

artículo 183 del C.G.P. en tratándose de pruebas extra procesales: “Cuando se 

soliciten con citación de la contraparte, la notificación de esta deberá hacerse 

personalmente, de acuerdo con los artículos 291 y 292, con no menos de cinco 

(5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia”. 

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas 

por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de LIFESIZE, 

TEAMS que es el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por 

el Consejo Superior de la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para realizar 

actuaciones de manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este 

auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 

correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 

citación para unirse a la reunión por LIFESIZE, TEAMS, fijada en la fecha y hora 

señalada en precedencia. 

 

 Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 

contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad 

para lo pertinente. 
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 Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte 

interesada, copia autentica de lo aquí surtido, dejando las constancias de rigor y 

procédase a su correspondiente archivo.   

 

 Se reconoce personería jurídica a la abogada JOAN DAVID CARREÑO 

NIETO en los términos y para los efectos del mandato conferido 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00911-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

ABOGADOS   ESPECIALIZADOS   ENCOBRANZAS  S.A. AECSA (endosatario 

en propiedad) contra TIRSO  BLADIMIR FLORIAN SEPULVEDA por las siguientes 

sumas de dinero: 

  

Por la suma de $44.087.886.oo por concepto capital contenido en el PAGARE 

N°3705051 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día de la PRESENTACION DE LA DEMANDA  

02/11/2021 hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 
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día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

  

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA en 

los términos y para los efectos del mandato conferido 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

56ee9ee6d731f3c436f350522a7dd08ec74714fc6c37e3c226876a78c00d7

d4e 

Documento generado en 03/11/2021 08:37:40 PM 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 144  de fecha 05-11-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

4 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


